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PARTE OFICIAL
8. M. ol 8ay Don Alfonso XIII (qua 

Oíos guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
toríá Eugdaía, 8, A R. el Principe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 10 al 12 de Octubre')
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PRESIDENCIA
DEL DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Al aplicar la ley dd Emi

gración de 21 de Diciembre de 1907 se 
advirtió bien pronto el obstáculo que 
suponía para la mayor eficacia del ser
vicio la acumulac ón de funciones con- 
íUltivas, judiciales y ejecutivas en un 
organismo numeroso, del que, por 
añadidura, formaban parte elementos 
representativos de intereses privados, 
que muchas vocee podrían ser contra 
puestos a los generales del país y a los 
especiales del emigrante,

El mismo Consejo Superior de Emi
gración apercibido de lo inadecuado de 
Bu estructura, delegó con frecuencia su 
función ejecutiva a partir de ¡912 un U 
Junta de Presidentes, formada por el 
del Consejo y los de sos Secciones; y us
té organismo, creado ton espontánea
mente bajo el imperio de la necesidad, 
fué el que, por Real decreto de 16 de 
Muyo de 1918, adquirió vida oficial, 
con el nombre de Comis'.óu permanen 
te que asumió las facultades ejecutivas 
y judiciales que la primitiva ley atri
buyó al Consejo,

La nueva reforma, si bien redujo el 
obstáculo que para la buena marcha de 
los asuntos suponía el ejercicio de la 
acción directora por una colectividad 
numerosa, no consignió que desapare
ciera del todo el inconveniente que a 
cada momento surgí» de la necesidad de 
Ponerse de acuerdo los componentes de 
la citada Comisión en materia en que 
la rapidez es obligada e inexcusable.

Para lograrla, en bien del servicio, 
6b menester vigorizar la separación de 
luucionea que estableció el Real decre
to de 1918, creando el cargo do Direc
tor general de Emigración, con la in
dependencia y aneja responsabilidad 
que requiere el ejercicio de función tan 
importante.

El Consejo Superior de Emigración 
leiá sustituido por la Junta central, en 
U que ae da entrada a nuevos elemen
tos que representan intereses muy li- 
6*4q b  con la Emigración, suetituyendo 

de este modo a otro» cuya presencia 
en la Junta no estaba justificada, ni 
por precedentes legislativos de otros 
países, ni por neceitdades dal recto en
juiciamiento sobre las cuestiones de 
emigración. La participación de na
vieros y consignatarios en la expresa
da Junta sólo puede servir para ilus 
trar con su experluncU técnico-comer
cial los problemas del transporte de la 
emigración transoceánica; es decir; pre
cisamente los problemas que menor 
importancia ofrecen, dentro del conjun
to de los que suscita el fenómeno eco
nómico social de la emigración. 3in 
mengua de su eficacia, ese asesora- 
miento puede ser ampliamente realiza 
do por la representación de la Liga Ma
rítima, lo que permite reducir el hú
mero de Vocales de la Junta, simplifi
cando más sus funciones consultivas.

Con idéntico criterio se proponen 
también reformas para reorgannar las j 
Juntas locales exlstenlea en los puertos 
de embarque, y se establecen princi
pios generales para la constitución de 
los Consulados de mayor importancia, 
con referencia a la corrlenie emigrato
ria nacional, de Juntas Consulares, 
formadas por representaciones de ia 
propia colectividad o colonia española 
respectiva, que se cuiden, dentro délos 
medios económicos que se lea conceda, 
de intensificar la tuiula de los españo
les expatriados en el país de emigra
ción, no sólo desde el punto de vista de 
su conveniencia particular, sino tam
bién desde el más elevado de los inte
reses nacionales.

Ea s u  vínud, el Presldenje del Dlrec» 
torio Militar, de acuerdo con éste, tie
ne el honor de someter a la aprobación 
de V. M, el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 16 de Septiembre de 1924.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Antonio Magaz y Pera: Y i

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ardculo L° Se crea en el Ministerio 

del Trabajo una Dirección general de 
Emigración, encargada de ejercer por 
si o por medio de los órganos que le 
están subordinados, la acción tutelar y 
fiscaUzadora que corresponde al Esta
do sobre lo» obreros nacionales o sus 
familias que abandonen el suelo patno 
en busca de trabajo o para establecer
se fuera de él, np sólo desde el ^omen
to o con anterioridad a su partida, sino 
durante su estancia en el extranjero y 
su vuelta a España en el caso de efec
tuar su regreso.

El D.rector general de Emigración 

desempeñará su cometido, por Delega- । 
cíón del Ministerio de Trabajo, de quien 
dependerá directamente y podrá diri
girse por medio de Reales órdenes co
municadas a todas las Au oridades, 
funcionarios o Centros nacionales que, 
tanto en España como en el extranje
ro, se hallan o pueden bailarse relacio
nados con el ejercicio de dicha acción 
mislar en todos ios asuntes de mero 
trámite y que dimanen del cumpli
miento de obligaciones, impuestas por 
los textos legales que regulan el servi
cio de emigración. Aquellos otros que 
supongan alguna modificación de los 
mismos o que se relacionen con mate
rias de la competencia de otro Departa
mento, deberán ser sometidos a la re
solución del Jefe del Gobierno.

Artículo 2.° Dada la importancia y 
el carácter técnico de la función enco
mendada el Director general de Emí- j 
graclón, será condición indispensable 1 
para desempeñar esta cargo pertenecer | 
al Cuerpo general de la Armada, en I 
categoría por lo menos de Contralmi- 3 
rante en situación do reserva; al Ejér- I 
cito, en categoría similar; a los Guer- | 
pos de Sanidad del Ejército o de la Ar- - 
mada, en la misma categoría; a las ca- ¡ 
rieras Diplomática o Consular, en las | 
categorías de Ministro Plenipotenciario í 
o Cónsul general; al Cuerpo de lospec | 
lores de Emigración, con categoría de 
Jefe de Administración, o algún alto 
funcionario dependiente de la Direc
ción general de Emigración.

Es condición preferente el haber efec- ! 
tundo viajes a América o haber perma
necido algún tiempo en aquel continen
te.

El Director general de Emigración 
tendrá ía categoría y percibirá el suel
do de Jefa superior de Administración 
y Ips gastos de representación qáe se le 
señalen al acordarse su Qombramíento 
debiendo considerarse sus servicios co 
mo prestados en su carrera respectiva 
ea activo, Este sueldo será incompatible 
con cualquier otro del Estado que dis
frute el elegido, pero podrá optar por 
el que más le convenga de los dos a 
que tiene derecho.

Los efeqfos de su nombramiento, en 
cuapto a su situación administrativa, 
se regulará por las Lsyes y Reglamen
tos orgánicos por que ae nja el Cuerpo 
a que pertenezca y, en su defecto, por 
las a>sposíciones generales relativas a 
los funcionarios públicos.

Tanto el sueldo del Director general 
como los gastos de reprerentación que 
se le asignen, asi como el Tesoro del 
emigrante, del que se hace mención 
mas adelante, y todos los gasWde per
sonal, se abonarán por los fondos con 
que hoy cuenta el Coasejo Superior de

■ Emigración.
Articulo 3.® Ddl Durector general de 

Emigración dependerá directámente iq *

do el personal asignado a los servicios 
del ramo en lo que a este se refiera.

La Dirección general propondrá al 
Ministro Jas plantillas de las oficinas 
centrales y de las Inspecciones, a fin de 
que se ajusten a las modificaciones del 
servicio ahora acordadas. En virtud 
de este arreglo no podrá habar exceso 
de personal respecto del que actual
mente existe, y si resultara algún so
brante se Irá amortizando a medida 
que ocurran vacantes.

También estudiará y propondrá al 
Ministro un Reglamento en que se fijen 
las condicioues de ingreso, nombra
mientos, ascensos y correcciones del 
personal, cualesquiera que sean su cla
se, sus atribuciones y sus deberes res
pectivos.

El Director general será sustituido en 
ausencia y enfermedades por el Inspec» 
tor de Emigración mas antiguo entre 
los destinados en la Dirección general.

Articulo 4." Para auxiliar a la Di
rección general de Emigración funcio
narán: una Junta central en Madrid, 
una Junta local en cada uno de los 
puertos habilitados para el embarque 
de emigrantes y una Junta consular 
en cada uno de los puertos de emigra
ción en que se acuerde establecería, se
gún la importancia deja corriente emi
gratoria, En caso necesario, se procu
rará crear Patronatos en las regiones 
da emigración.

Las funciones ejecutivas estarán de
sempeñadas por el Director general de 
Emigración, por los Inspectores y por 
los Cónsules de España y, en nombre 
de éstos últimos, por los Agregados 
consulares afectos al servicio de emi
gración.

Todos los servicios que estos orga
nismos y los funcionarios presten a loa 
emigrantes serán completamente gra
tuitos.

Articalo 5, La Junta central de 
emigración tendrá carácter consultivo 
y estará formada por los Vocales que a 
continuación se expresan: un represen
tante de cada uno de los Departamentos 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna- 
cióo, Guerra y Marina, elegidos entre 
quienes desempeñen servicios relacio
nados con la emigración; dos Vocales 
designados por la representación obrera 
del Oinsejo de Trabajo; un Vocal feme
nino en representación del Real Patro
nato para la represión de la trata de 
blancas; un Vocal femenino del Consejo 
de Trabajo, designado por la Comlsióu 
permanente del mismo; un Vocal repre» 
sentando a la Junta Central de Colo
nización y Repoblación interior; un Vo
cal que represente a la Liga Marítima 
Española; un Vocal en representación 
de la Junta nacional del Comercio espa
ñol en Ultramar; un Voeai por cada 
país de América que la Dirección gene
ral designo, elegidas por las CAmarim

M.C.D. 2022



de Comercio y Sociedades españolas 
establecidas en el mismo, y dos Vocales 
designados libremente por el Gobierno 
de entre las personas que más se hayan 
distinguido en cuestiones sociales o de 
emigrad^ •

El Presidente será desígnalo por el 
Ministro,

Articulo 6 0 Se dsberá oír necesaria
mente a la Junta Central de Emigra’ 
clón en pleno o en sesiones: primero, 
para la aprobación del presupuesto y 
cuentas de la Dirección general de emí- 
gracióo; segundo, par» disponer de fon* 
dos pertenecientes al Tesoro del Emi
grante; tercero, para la aprobación de 
Reglamentos y disposiciones que al 
teten la legislación de emigración; 
cuarto, para resolver los recursos que 
se entablen contra las providencias de 
los Inspectores; quinto, para autorizar 
toda emigración colectiva a países ex 
tranjeros con propósito de colonizar tie
rras o con otros fines análogos; sexto, 
para ptohibir la emigración hacia de 
terminado país, por razones de orden 
público, de sanidad o de riesgos excep 
clónales para los emigrantes.

Se podrá oír a la Junta Central en 
cualesquiera otros asuntos, cuando lo 
disponga el Ministro o el Director gene 
ral.

Se oirá necesariamente a la Sección 
de Justicia de la Junta Csniral en todas 
las reclamaciones interpuestas ante la 
Dirección general, en las que se dará 
audiencia a las Oimpafli*s navieras o 
a los interesados o recurrentes,

L» Junta Central en pleno se reunirá 
precisamente en la primera quincena 
de los meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre.

Articulo 7.° Tamb án coi carácter 
consultivo, y en ios puertos españoles 
que se des gne, existirá una Jun a local 
de Emigración, que auxiliará al Inspec
tor respectivo en cuanto a tutela social, 
resolución de reclamaciones y normas 
ti seguir para intensificar la acción 
protectora del Estado cerca de los que 
se expatríen, ■'

D chas Juntas estarán formadas, por 
el Comandante de Ma FIu b , el Juez de 
primera instancia, el Jefe de Sanidad 
exterior, un Delegado Mélico de la Be
neficencia provincial o municipal, el 
Inspector del Trabajo, si lo hubiere y, 
en su defecto, un obrera designado por 
el Inspector del Trabajo de la demarca
ción; un Delegado de la Autoridad mili
tar superior de la Región, a los efectos 
señalados en el vigente Decreto-ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del íjérci- 
8o, y un Vocal, libremente nombrado 
por la Dirección general, a propuesta 
del Inspector,

El Presidente de la Junta local será 
el Vocal que el Ministro elija de la ter 
na que a tai fin forme aquélla,

Estas Juntas velarán por el cumplí- 
mienío y la aplicación de las disposi
ciones referentes a em graclón y ejer- 
catán funciones arbitrales, según nor
mas que determinará el Reglamento.

Articulo 8.° La Dirección general 
de Emigración designará los Consulados 
en donde se deba constituir una Junta 
de Emigración, para auxiliar a ios Cón
sules en las funciones que la ley les 
asigna en materia emigratoria,

Dichas Juntas serán presididas por el 
Cónsul o, en su nombre, por el Agrega
do al Consulado especialmente encarga
do de este servicio, que la Dirección de 
signe.

En el plazo que para cada caso se se
ñale por i» misma, los Cónsules orga
nizarán tales Juntas, procurando que 
de ellas formen parte representaciones 
de las Cámaras de Comercio y de las 
Sociedades españolas, especialmente de 
las patrióticas o benéficas establecidas 
6ü la respectiva localidad. La Composi
ción de dichas Jautas no debe obedecer 
& patrón a guuo determina o: se orgbni- 
Z*ráu aiap-andope a las distintas mu- 
daildades de cada localidad, con apro- 
vecfiam^nto de tolos ios e emtíitjs que 
«ejuzguón údles y adecuados.^

Lm Juutas redactarán sus Estatutos 
y b jo ü im¿o  sus servicios eu la forma 
que etI men mí a práctica, siempre que 
ttií&nían s ¡as finai^dos eeí^bláOlUati 

por la ley, y lae enviarán a la Dlrec- - 
clón geoeral para b u examen y apro
bación.

Articulo 9 ° Cada Junta consular de 
emigración custodiará y administrará 
su respective Tesoro del Emigrante, 
que estará formado:

1,° Por los ingresos que resulten de 
la aplicación de lo que se disponga so
bre ínte. sificacSÓG de la tutela de los 
emigrantes españoles.

2 0 Por los donativos y auxilios de 
Corporaciones y particulares.

3 0 Por las subvenciones que, previo 
informe de la Juci* central de Emigra
ción, acuerde la Dirección general, en 
cuantía igual al Importe del canon de 
repratiacíón devengado por los pasajes 
de reioroo despachados en el puerto de 
que se trate.

4° Por los demás recursos que le
galmente puedan ser arbitrados.

Este fondo, deducido el gasto de sos
tenimiento del personal y material que 
exija el servicio, se dedicará exclusiva
mente en beneficio y repatriación da los 
españoles que lo necesitan,

Las Juntas consulares de Emigración 
formularán anualmente su presupuesto 
y sus cuentas, y los elevarán a la Di
rección general para su examen y apro 
bación,

Articulo 10. Los Cónsules, o en su 
nombre los Agregados consulares espe
cialmente afectos al servicio de emi
gración, auxiliarán * las Autoridades 
del país, en el cuso de ser requeridos 
para ello, en la práctica de todas aque
llas diligencias que dimanen de las Le 
yes o Riglamontos sobre emigración y 
tiendan a emitar que el inmigrante se 
pueda convertir en carga pública por 
h u b deficientes condiciones fisicas o por 
no haber dado cumplimiento a lo pres 
crito por dichas disposiciones legales.

En estos casos se procurará esclare
cer a quien incumbe la responsabilidad 
por haber permitido el embarque en 
tan deficientes condiciones, y se asistí- 
lá y repatriará al emigrante, envian
do al propio tiempo nota de todo lo ac
tuado ai Inspector del Cuerpo respactl 
vo, par», ¡a resolución que proceda,

Del u smo modo, los Cónsules, o en 
su nomb -e loa Agregados consulares 
do! serv c o, procurarán, con la coope
ración d-e las Juntas consulares de Emi 
gración, atender en lo posible a los emi
grantes » su llegada; recoger de los 
miamos las reclamaciones o quejas por 
e¡ trato a qae h»yau estado sujetos a 
bordo; informarles, si fuera posible, de 
las condiciones de trabajo del país de 
que se trate, y cuidar del cumplimiento 
del contrato de los emigrados. Organi 
zarán, asimismo, estos funcionarlos, 
con la asistencia de las referidas Juntas 
consulares, y cundo haya lugar, la de 
fensa de los emigrados ante los Tribu 
nolea del país de iniPÍgración; aplican 
do los benefioios de ¡a repatriación a 
mitad de precio a los emigrantes,

Articulo 11, Corresponderá al Direc
tor general la impos c ón de multas por 
infracciones a la Ley, Reglamento y dis
posiciones complementarías, ya directa
mente, ya en alzada, oíd» la Junta cen
tral contra las resoluciones de las Jun
tas locales e luspectores. Contra las re
soluciones dei Director general, en esta 
materia, sólo podrá interponerse el re
curso contencioso-admmisirativo,

Dado en Palacio a diez y seis de Sep
tiembre de mllnovecientoe veinticuatro.

ALFONSO
H! Presidente Interino del Directorio Militar, 

Antonio Idagaz y Pera
faceta 30 de Septiembre^

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 20 de 

Agosto de 1921 tendió a remediar, sin 
perjuicio para el Tesoro, la situación 
de las famiias de los Jefes, Oficíales y 
tropa desaparecidos en la Comandan
cia general Melílía en el desgracia» 
do vefano de aquel año. No hay razón 
de ninguna clase que abone ese trato 
especial y favorecido para aquella fe
cha y aque- territorio exclusivamente; 
por el contrario, si la justicia dictó la 
disposición debe hacerse extensiva a 
cuAotoe«« eocawtráU en el toteólo de#< 

graciado caso, b í bien con la necesaria 
garantís, para que no se aproveche de 
la ventaja el que desaparece volunta
riamente,

Para corregir la defienda apuntada, 
el Jefe del Gobierno que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto, 

Madrid, 7 de Octubre de 1924, 
SEÑOR

A L, R. P de V. M, 
Antonio Magaz y Pera

REAL DECRETO
A propuesta oel Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Articulo l.° Mi Decrete de 20 de 

Agosto de 1921 se aplicará en lo suce 
sivo a cuantos desaparezcan en acción 
de guerra siempre que hayan sido re
vistados presentes en el mes en que 
ocurra la desaparacíóo, o en el anteri
or si é^ta tuvo lugar el di» l.°

Artículo 2.® El Jefe del Cuerpo, de 
la columna o de la posición a que per
tenezca el desaparecido informará, al 
dar cuenta del hecho, si la desaparición 
es forzada o, por el contrario, hay in
dicios para suponer un abandono de 
destino o deserción,

Artículo 3.° Los Ministerios de Ha
cienda y de Guerra dictarán las dispo
siciones de deialle que el cumplimiento 
de este Decreto exija.

Dado en Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
Z1 Preaideats interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers
(Gaceta 8 de Octubre)

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

limo, Sr.: Coa fecha 2 del actual, se 
ha dictado por eeie Ministerio la sí- 
gu ente Real orden:

•limo Sr.=*En vista de la diligencia 
y celo con que buena parte de Gober
nadores civiles y de los Alcaldes cum- 
plímenian la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Mil tar, fecha 6 
de Septiembre póximo pasado, remi
tiendo puntualmente a la Sección de 
Estadística Comercial los datos de pro 
ducción y precies de cereales y ha
rinas,

S. M, el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer, que se signifique a las 
autoridades de referencia, para que les 
sirva de estímulo y satisfacción, el 
agrado con que este Ministerio recoje 
su valiosa lab^r, tan interesante para 
el bien público»,

Lo que traslado a V, I, para que 
tenga la bondad de insertarlo en el 
Bo l e t ín Of ic ia l para conocimiento 
de los interesados,

Dios guarde a V. I. muchos años, — 
Madrid 6 de Octubre de 1924, —El Jefe 
Superior de Comercio y Seguros, R. de 
tranzo,

Núm, 2203 
AYONfAMIEATO DE VALLDEMO8A 

Fijadas aetiniiivameaie, paria Co
misión Municipal permaneute, las cuen 
tas manlcipales correspondientes al 
ejercicio trimestral de 1924 a 1925, per 
nunacerán expuestas al publico ea ¡a 
Secretaria de este Ayuntamieuto, du
rante el plazo do 15 días hábiles, a 
contar desde el slguient.e, al de la in
serción de este anuncio en el B. O, de 
la provincia, para que puedan ser exa
minadas y producir las reclamaciones 
que estimen oponanaa.

Validemos» 9 de Octubre de 1924,— 
El Alcalde accidental, Jorge Pascual,

Núm, 2213 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Propuesta por la Comisión municipal 
parmaueme una transierenci» de crédi
to dentro del vigente presupuesto, esta
rá ex expediente expuesto al público a 
o ío c íq s de reclamación durante el plago

de quince días contados desde el gp 
guíente al de la inserción de este auuQ. 
cío en el B. O, de la provincia.

Calvíá 9 Oc’ubre de 1924,—El Alcal. 
de, Bartolomé Quetglas.

Núm. 2217
AYUNTAMIENTO DE LL08ETA
Formado por la Comisión municipal 

permanente un Presupuesto extraordi
nario para pago de unos terrenos aj. 
qulridos y construir en ellos edificios ei» 
colares, e-iará expues o al público en 
la Secretaria de dicha Corporación por 
término de 15 dias a contar del siguien. 
ie al de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Líesela 10 Octubre 1924.—El Aca’de, 
Lorenzo Reu§. —P. A. de la C. M, P,— 
Miguel Fiol, Secretario.

Num. 2218
Aprobadas por la Comisión Municipal 

permanente las cuentas munic pales co. 
rrespondientes al ejercicio de 1923-24 y 
trimestre de prórroga, quedan expueg. 
tas ai publico a efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de 15 días a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
acúnelo an el B. O. de la provincia.

L’oseta 10 Octubre 1924.«-El Alcalde, 
Lorenzo Reua.—P. A. de la C. M. P.— 
Miguel Fio!, Secretario.

Núm 2219 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Apretado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto mun cipa! extraordins* 
rio p^ra la continuación de una nave 
para el Matadero municipal de esta vi
lla, e instalación de una red para el 
alumbrado público, estará expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de quince dlaa a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O, do la 
provincia, según lo día uesto en loa ar
tículos 300 y 301 del Estatuto munici
pal, durante cayo plazo y dos días de? 
pues podrán presentar las reclamacl»- 
nes que estimen convenientes.

Campos de! Puerto 9 Octubre 1924.- 
E< Alcalde, B. Más.—El Secretario, Lo
renzo Xímena.

Núm, 2202
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
del tenor siguiente:

Palma a seis de Octubre de mil no
vecientos veinücuatro.^eEn los auto»
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por Miguel Vidal Solivelias 
contra J»lme Vidal Solivelias, sobre 
rendición de cuentas y pago de caot* 
dad, que fueron rem.tidos en grado de 
apelación inierpuesio por Miguel Vidal 
de la sentencia que pronunció el Juí' 
gado de primera instancia del Partido 
de Inca en siete de Jubo de mil nove* 
cientos veintiuno por lo que se áb’ 
suelve de la demanda al demandado 
Jaime Vidal Solivelias, sin especial 
condena de ccstas.sssSa t ene por abaí'
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donada la instancia y por firme ¡a sen* 
tencla apelad», declarándose de carg® 
de D. M.guei Vidal Solivelias las coi' 
tas motivadas por la apelación, Par» 
b u  not ficación a D. Jaime Vidal Solí* 
vallas pubilquese el encabezamiento f 
pane dispositiva do este auto en 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia * 
menos que dentro de segundo día se b O" 
licíiaro y fuere posible notificarlo per* 
eonalmente. Lo acordaron y firman 1°8 I 
Señores ano.adoa a continuación en S»'

_ la de justicia de esta Audiencia de qQd 
certifico, a Aurelio Peiaez.™R. Cay6' 
taño Vázquez,mMiguei S^ujuan.—Ai* 
fonso de Pando. —Rafael Rubio.^Jn»0
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Alcover, Secretario,
Y en cumphroieLío de lo mandado y 

para su inserción en el Bo l e t ín  
CIé L •ihSir y firmo la presente en Pai®* 
a diez de Octubre da mil novecientos 
veinticuatro.—Juan Alcover,

rwMOK
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9028 
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES 

—►=*=<—
UrADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
f jurante el mes de Julio del año 1924.
-- --------------

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.e de jorna
les, deoni- 
dades,de»a. 
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTE

Pesetas।—- " — 
Manicomio de Jeeüe

1 Lag obras consisten en la cons- 
Lccíón de un pajar y unas pocil-

íiestro. . • . e e Jornal 10'80 7*50 8100
QBciaí albañil. . . . ,
Wn asilado.....................................

Idem 108‘00 6 25 675'00
Idem 9000 300 2700o

¡.•am Id, । , Idem 60'00 2'00 120'00
¡?ni id. , • , . , Idem 36'00 1'00 36'00

hneüto del país . . , , Quintal métrico 121'60 3*44 418'30
k viva............................................ Idem 19 20 5'00 96'00
Leca de mar, • • • • Metro cúbido 21'000 6'50 136'50
Lm <d'es Oarnatje» . . , Idem 1'500 8'50 12'75
haertas, , , , , , Una 12'00 1’00 12'00
lilpor 100 por accidentes del tra- 

Mjo sobre 756'00 pesetas , ,

Suma , , .

Total . . .

34'02

1691*57

1891‘ñ7
matante los acepta y queda subrogado 
en la reeponsabUidad de los mismos sin 

J destinarse a su extinción el precio del
Palma 19 de Agosto de 1924,—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, I ramate.

¡rquítecto. , I 2.a Servirá de tipo en la subasta el
Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y a los efectos del i setenta y cinco por ciento del precio en 

rticalo 125 de la vigente ley provincial. que figura Usada la finca o sean siete
Palma 11 de Septiembre de 1924,-El Vicepresidente, José More!!.—El Se- | mi! quinientas pesetas, y no so admitirá 

retarlo, Miguel Font. I postura alguna que sea inferior a esta
— - . . . | suma,
- Fecal Municipal Suplente, D. G au- 3 ‘ El acreedor podrá concurrir co
dio Marcel Pu g. I Pastor a ¡a subasta y no necesitará

Palma 9 de Octubre de 1924.—Jaime consignar cantidad alguna para tomar 
Barra, Secretario.—V.° B.e-El preS1- I Pane 9n la licitación, también estarán 
dente, E. Laasala. exceptuados de la consignación, los

___  I acreedores a que se refiere la regla 5.a
Núm, 2188 i citado articulo, todos loa demás pos

D. Juan Alcover Maspons, Secretario del I foros» deberán cons gnar en e Juzgado
Tribunal provincial de lo contencioso- I 01 diez por ciento del tipo de la subasta 
administrativo. I para poder tomar parte en ella,
En virtud de lo dispuesto por este | Palma siete Octubre de mil novecien- 

Tribunal provincial de ló contencioso- I tos veinticuatro.—Ismael Rodríguez So
administrativo, se hace saber: Que I laño.—Anta mi, Sebastián Gazá, 
por parte de D. Antonio Águiló Marti, | ---- -
D. Antonio Saióm Sureda, D. Antonio I Núm. 2209
CM®* 11 * * * * * *»8 RiPo“. D. Jaime Picó Fuster, CEDULA DE CITACION 
D. Miguel Aguflar Pons, D. José Casa- I . . , , ' , , ,dor Barceló y D. Fernando Bonnin Pb I A este Juzgado de primera Instanc a 
ña, vecinos de esta ciudad, se ba de- I 3o1 distrno de la Lonj» y por ello a la 
ducido recurso contencioso administra- I Secretaria única a mi cargo, ha eorres- 
tivo contra la resolución del 8r. Dele- Pedido conocer de un» solicitud produ- 
gado de Hacienda de esta ciudad de I CÍ!:ía Por el 9' *^5^ ^;ül
primero de Julio último, por lo que do- I ®n I9Pra^entacLn de D. Josefa O i ver 
sestímando la redamación presentada Sa8^e» de 08 6 vecindario, promoviendo 
p r la Cámara de Propiedad urbana y 01 JUÍC1° universal de testamentaría de 
vecinos de esta Capí al en contra de la i 108 cor?9a°^e8 Nogue-
aprobacíón del presupuesto ordinario I Margarita Sastre Oíiver, pa-
del Excmo. Ayun amiento de es-a du- dre8 a» 1a promovente fallecidos en es- 
dad para el año económico do mil no- | tA cludad 01 8618 d6 Marzo da mil nove- 
vecientos veinticuatro-veinticinco por | cleil’5°a uno 7 $1 diez de Abril sígulenta 
figurar en él una partida como Ingreso I r®8?801174401611^. validando los resta- 
de cincuenta mil doscientas noventa y I meni08 (1U0 tenUa otorgados el velnti- 
tres péselas cuarenta y dos céntimos 
en concepto de cuota anual a los pro
pietarios de la calle del Sindicato y He
rrería por alcantarillado y afirmado de 
los mismos, pidiendo sea eliminada, 
acordó la aprobación del presupuesto 
conforme Jo resuelto por el Ayunta
miento en Pleno en sesión de diez y 
seis de Mayo último,

Y en cumplimiento de Jo prevenido 
en 1» Ley de lo Gontencíoso-admlnlstrá- 
tlvo se hace público para que llegue a 
conocimiento de ios que tuvieren inte
rés en el negocio y quieren coadyuvar 
en éi a Ja Administración,

Dado en Palma de Mallorca a seis de 
Octubre de mil novecientos veinticua
tro. —Juan Alcover.
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Num. 2220
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Hallándose vacsn’e, por renuncia del 

iieaervia el cargo de Juez Municipal 
el pueblo de Selva se anuncia ai públi- 
ipor medio dél Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
^Provincia a fin de que Us personas 
ii'se consideren coa derecho para ob 

puedan presentar sus solicita-: 
dea con los comprobantes de sus condl- 
•'^8 y méritos, en el Juzgado de prí- 
-'ti Instancia de Inca dentro del pía- 

quince días, a cóntar desde la
Wclón de este anuncio.
Pi’ma 9 Octubro de 1924. —Jaime 8a- 

7,i Secretario.—V.° B.°- E, Lussala.
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Núm, 2221
Relación del nombramiento para va 
^cargos da Justicia Municipal que 
hallaban vacantes en el territorio de 

lla Audiencia, fuera del período de re
lación ordinaria, que se publica en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
'efectos prevenidos en el art, 9.° del 
tal decreto de 30 de Octubre de 1923.

Partido de Inca
dató.—Fiscal Municipal, D. Rafael 

*88116 Saióm.
La Puebla, - Juez Municipal Suplen- 
p. Sebastián Torres Cladera, - Fls- 
*• Municipal Suplente, D. Jaime Bon-

Corteza,
Metía de la Salud,—Juez Municipal 
fíente, D. Onofre Suceda Más, 
^Iva.- Fiscal Municipal, D, Pedro

Soliveilas Ramis.
^Qeu.—Fiscal Municipal Suplente, 
Pedro Juan Jaume Fiorít, 

p Partido de Mahón
^udadela,—Juez Municipal Suplente, 
•^itoe Cardad Pona.—Fiscal Munici- 
jupíente, D. Antonio Sancho Vivó, 
frenas,—Juez Municipal Suplente, 
jUan Palücer Sena.
Metcadal.—Fiscal Municipal Suplen- 
lü' Jaime Gaimés Viliaíonga.
. Partido de Manacor 
ártá.—Juez Municipal, D, Antonio 
pellas Llampayas.
Quipos del Puerto,—Juez Municipal 
P^nte, D, Guillermo Prohens Más, 

i *ni»fiy. —Fiscal Municipal, D. Igna- 
Martínez Fernández.

p . Partido de Palma। ^gpuñent.—Juez Municipal Suplen 
*aU' Juan Martorell Saivá,

y Mana.—Fiscal Municipal Su-
¿tei O. Rafael Mercad»! Sanz,

L. (Capital).—Juez Municipal Su-
D. Mmimo o  parcelé fábregae.

Núm. 2208
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por ei presente edicto en virtud de lo 

acordado en providencia de ayer recaí
da en los autos que por ai procedimien
to sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecarla se siguen a instancia de la 
Sociedad «Banco de Sóller» contra doña 
María Vivesa y Más, se saca a pública 
subasta por segunda vez, por término 
do yeíQto diasi i* fioca ^uo más adolah-

। te be describirá, quedando señalado pa- i 
I ra el remate, que tendrá ’ugsr en la I

sala audiencia de este Juzgado el día 
trece de noviembre próximo a las diez, 
con sujeción a las condiciones de que 
se hará mérito,

Pieza de tierra llamada C^n Reboa, 
pago Cas Panaré o Sea Planea, sita en 
ei término de Deyá, da extens óu de 
dcscíenta treinta áreas ochenta y cinco 
centiáreas, o lo que fuere, olivar, lin
dante al Norte con tierras de Juan 
Bauzá, alEs-e con otras de herederos de 
Magdalena Gamundí y otras de here
deros de Bartolomé y Juan Deyá, al 
Sur con las de Bartolomé y Juan Deyá 
y al Oeste con otras tierras de Juan 
Bsuzá. Tasada en diez mil pesetas,

Condiciones de subasta
I a Los au‘os y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretarla; 
que se entenderá que iodo Hcitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los prefarontes si los hubiere al cré- 
dltn do la entidad actora, continuarán 
bubsistenied, entendiéndose que el re 

seis de Mario de mil ochocientos no
venta y cinco y el veintitrés Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho y en 
providencia de hoy de conformidad con 
lo solicitado por aquella se ha tenido 
por prevenido el referido juicio univer
sal y se ha mandado que se cite para 
él en forma a los descendientes que re
sultan de dichas escrituras de testa
mento y entre ellos a sus nietos D, Mi
guel, D, Pedró y D.® Margarita Sastre 
Oaver y en atención a que los miamos 
han fallecido con posterioridad a los 
causantes, ignorándose quienes sean y 
paradero de los mismos, tengo acorda
do también que par* su citación se ex
pidan las correspondientes cédulas pu
blicadas en la Gaceta de Madrid, Bo l i-. 
t in  Of iu ia x . de la provincia de Balea-' 
res y en los sitios de costumbre do esta 
capital,

Y en su cumplimiento para que sirva 
de citación en forma a los herederos 
desconocidos de D, Miguel, D, Pedro y 
D,M Margarita Sastre Ollver de ignora
do paradero expido la presente, previ
niéndoles quo si no comparecen en di
cho juicio ¡es parará el perjuicio a que 
que baya lugar en derecho.

Palma da Mallorca a veintinueve 
Sepiiempre de mu novecientos veinte y 
cuatro.—üh Secretario, Juan Bes lar d<

Nuri, 2210 
REGIMIENTO DE AEROSTAOION

, Reclutas para el Regimiento de Aerosta 
[ ción (Guadalajara)

Los reclutas óel cupo de filas del 
reemplazo actué], que poseyendo loa 
oficios de mecánicos-conductor de au- 
tbmóvlles, ajustadores, -omeros, mecá
nicos, electricistas, fotógrafos, telegra
fistas, cesteros, cordeleros, sastres, 
guarnicioneros, carreteros, herradores, 
forjadores, carreros, basteros, zapate
ros, pintores, albañiles, etc,, deseen 
acogerse a los beneficios de las Realea 
Ordenes Circulares de 24 de Abril de 
1920 y 22 de Septiembre de 1921, (Dia
rios Oficiales números 94 y 212), y ser 
destinados al Rigimiento de Aerosta
ción, de guarnición en Guadalajara, 
pueden solicitarlo mediante instancia 
preaentada 
fin de que 
destino de 
necesaria,

en su Caja de Reclata, a 
aiteriormente se proceda ai 
los mismos ea proporción

Núm. 2205
JEFATURA DE TRANSPORTES ' 

DH MASÓN
No habiendo dado resultado a la pri

mera subasta celebrada para la venta 
de las falúas números 1 y 3 sin aceso- 
ríos a cargo de esta Jefatura, se proce
de a una segunda subasta en virtud de 
lo dispuesto por el Señor Coronel Jefe 
de la Intendencia Militar de Baleares en 
comunicac ón número 777 de 23 del mes 
de Septiembre próximo pasado,

Hago Sdber: A loa que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia el día 27 de 
Octubre actual, a las 11 de la mañana, 
en la Plaza de M^hón y Establecimiento 
denominado Parque de Intendencia sito 
en la calle de Santa Ana n,° 2 y que el 
pliego de condiciones estará de manifi
esto ¡odos Jos días laborables, desde el 
día 8 del actual al 27 del mismo am* 

. bos inclusive de 9 a 13 en el indicado 
establecimiento y las embarcaciones 
desde las 10 a las 14 horas de los días 
citados,

Para tomar parta en ei concurso se 
harán los depósitos que previenen los 
pliegos de condiciones.

El concurso se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R, O. 0. de 6 de Agosto de 1909, 
(O, L. n.° 157), con Us modificaciones 
Introducidas por la Ley de Contabilidad 
de l.° de Julio de 1911 (C. L. n.° 128),

Las proposiciones se ex enderán en 
papel sellado de ll,a ciase, en que 
comprendan las dos embarcaciones en 
junto, adjusíándosa ea sus partes esen
ciales al modelo inserto a continuación 
y ser acompañadas de ios documentos 
que acredíten la personalidad del fir
mante,

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a los proponentes a que continúen 
pujando el precio de las suyas respec
tivas durante 15 minutos y si trans
currido dicho piase subsiste la Igual
dad, se decidirá por sorteo la adjudica
ción,

Cuando el rematante no cumpliera 
las condiciones establecidas en el pliego 
dé las mismas se anulará el remate a 
costa del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudi
cará al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado.

Mahóa 8 Octubre da 1924,—Ei Pre
sidente del Tribunal, Fernando Bauzá.

Modelo de proposición.
Don,,.,, domiciliado en. y C0B 

residencia en la calle de..,,, n,0,,.., en
terado del anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia fecha., 
de,....de.,L; para la venta en un sólo 
lote de das falúas sin accesorios y del 
pliego da candi^ones a que el mismo 
se alude, se compromete y obliga, con 
sujeción a las clásalus dei mismo y 
su más exacto cumplimiento, a quedar
se dichas embarcaciones por el precio

M.C.D. 2022



i
de.....peseta» (en letra) acompañando 
en cumplínriento de lo prevenido, su 
cédula pegona! corre pendiente, de te- 
ch»,..,,de,.1„de.„,,(o el pasaporte de 
extranjería en sa caso, poder notarial 
también en su caso, asi como también 
el último recibo de la contribución in* 
dustrial que le correspondió satisfacer, 
según el concepto en que compadezca,

(Firma y rúbrica)

Kúm, 2211
PRIMERA SUBIN8PECCION 

d e Ca r a b in e r o s
Debiendo celebrarse subasta local, 

en virtud de lo dispuesto por R, O. co* 
mameadu del M nisterlo de la Guerra 
de focha 29 de Marzo ultimo, par* eon- 
tatar las obras del proyecto de cons* 
truco ón de una casa cuartel de Gara- 
bineros en el puesto de L’och (Balea* 
res) se convoca a ios que deseen tomar 
parte en la hcitacióo, que tendrá lugar 
el día diez de Noviembre próximo ve
nidero, a as diez horas, en las Ofici
nas de ia Comandancia de Carabineros 
de aquellas islas, establecidas en Pal 
ma de Mallorca, calle de Montenegro, 
número 4, ame el tribunal competente, 
presidido por el Coronel Jefe de la pri
mera Subinspecclón del Cuerpo, en cu
ya Comandancia se hallarán de mam * 
flesto el pliego de condiciones y presu 
puesto de la obra que habrán de regir 
para dicho acto, todos ios días labora-; 
bles desde las 9 a las 14 hors.s,

La subasta es verificará con arreglo 
al Reginmamo de Contratación admi
nistrativa dul ramo de Guerra aprobé 
do por R. O. circular de 6 de Agosto 
de 19u9 (U. L. núm. 157), Ley de Pro 
lección a ia industria nacional y demás 
disposiciones complementarias; no ad- 
mltiéndoae en dicha subasta la concu
rrencia extranjera en los materiales 
que constituyen las unidades de obra 
del presupuesto, a excepción de las 
maderas de pino rojo del Norte y pino 
tea, quedando obligados los llenadores 
a indicar en las proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce 
dan ios materuies -que han de sumi
nistrar,

El precio límite que regirá para la 
subasta será el de noventa y cinco mil 
cuarema pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidos en papel 
sellado de la ciase octava, ajustándose 
en lo esencial ai modelo inserto a con
tinuación, y deberán ir acompañadas 
de los documentos que acrediten 1» 
personalizan 'del firmante, resguardo 
de la C<tja general de depósitos o sus 
sucursales que acredite haber dejado 
Impuesta, bien en mtialico o su equi
valente en papel del Estado ai precio 
medio de cotización en la Bolsa de Ma- 
diid en el mes próximo anterior o su 
valor nominal los títulos que tienen es
te privilegio, ia cantidad de cuatro mil 
setecientas cincuenta y dos pesetas, im
porte del cinco por ciento del precio lí
quido, que como garantía corresponde, 
y el ú timo recibo de ia Contribución 
Industrui que le corresponde satíofa- 
Ce» o ceri ficado de ana en la misma, 
El pliego se entregará al Presidente 
del Tribunal durante ia primera media 
hora,

En el casa de presentarse dos o mas 
propos.Clonas iguales, en el mismo ac
to se venficAiá ilcitaC*on por pujas a la 
llana durante el término C9 qumee mi* 
nu.OB entre ios aurores de aqueilS? pro' 
posiciones, y si terminado d.cho plazo 
aubsistiera ia igual ad, se decidirá por 
medio de sorteo ia adjudicación del 
servicio,

Barcelona 8 de Octubre da 19*24, — El 
Coronel Submbpeotor, Presidente del 
Tnbunai, N. N.

Modelo de proposición
D, F, de T, y T.» domiciliado en.,.,., 

y con residencia en..... . provincia 
de,.«*«, cade do...... (o pUz»)....., aú- 
mero...... enterado ael enuncio publi
cado en Gaceta de Madrid o (Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 1U provincia ue Baleares) 
de tech^..... .  para la contratación de 
las obr&a de» proyecto de conB<rucclón 
de una casa cuane! par* aiqjaíaíOOW 

de la fuerza de Carabineros del poeeto 1 
de L’uch (Baleares) y del pliego de 
condiciones y presupuesto que en el 
mismo se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas del 
mismo, a hacer las obras comprendidas 
en el presupuesto de dicho proyecto en 
IIM, pesetas (la cani.dad hade expre
sarse en letra); acompañando, en 
cumplimiento de lo dispuedio, 1 a cédula 
personal corriente de.....clase, número 
..... . expedida en....... a,,.n de.,,,,, así 
como el recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer 
(o certificado de alia en su caso) y res
guardo del depósito de garanda; ma
nifestando y consignando al mismo 
tiempo que los materiales que ha de 
proporcionar para La ejecución de las 
obras procedan de (se expresan las fá
bricas o establecimientos nacionales) 
en donde adquiera los materiales).

(Fscha y firma del proponente)
Ob s e r v a c ió n ;-SI se firma por po

der, se expresa como antefirma el nom
bre y apelli ios del poderdante o el tí
tulo de la casa o razón social, acom
pañando el poder notarial,

Núm, 2189 
REQUISITORIA

Bossi Fel giiotti W<»8iog on, domici
liado últ mámente en ésta, plaza San 
José Orio 10, 2 comparecerá en el 
término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del íNoite de 
esta capital, Secretaría de D. Arturo 
Oía vería para declarar en causa por 
falsedad, n,° 565 de 1924 instruida por 
el referido juzgado.

B. rct on& 4 de Octubre de 1924,— 
Ei Juez. Lu ís Emperador, -El Secreta
rio, Arturo G-averld.

Núm. 1916
D. Antonio Vich Cadera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Bi- 
nisaiem.
H^go saber: que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de la contribución Urbana pertane- 
cíente ai trimestre del año 1923.24 de 
esta población he dictado con fecha 7 
de Julio da 1924 la siguiente

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el are, 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 19U0, declaro incur
sos en el 2,° grado de apremio y recar
go del 10 por IDO sobre el impone to
tal del descubierto a loa contribuyentes 
Incididos en la anterior relación. Noa- 
fiquese a loa contribuyentes esta pro 
videncia a fin de que puedan satisfa
cerlo sus débitos durante el plazo ne 
veinticuatro horas; adviniéndoles que 
de no verificarlo se procederá inmedia
tamente ai embargo de t^aca sus bienes 
señalando al efecto iaa fincas que han 
□e ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Begisirador de la propiedad del 
partido para ia anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre loa 
deudores a quienes se refiere la ante 
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se ¡es notifica por me
dio de ia presente, que por duplicado se 
remite a ia Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en ei Bo l e t ín Of a Oía l  
de 1* provincia y en ia Gaceta de Ma
drid, según d»Bpone el an,M 142 ue »a 
Instrucción de 26 de Abni do 1900, a 
saber:

Nombres de los deudores
Baltasar Aiorda Moya 2*80 pesetas, 
Jaime Bwtird Borras *2 42
Pe^ro J, (/«Aellas Horiuch 2'42 
G*bnei G-ñeiios Fui 3‘i8 
PaDlo Dota Liabiés 6*7-1 
M.* Ferret Moya 2*42 
Frauelvlá Ferret Puna 2*42 
tiaspai L.4bré3 Bestaru z*17 
Magdalena Liabrés PeteliO 4*84 '
FranCiBCh L abrás Pune 4*33 
Bartolomé Líaaó Moya z*93 
AníOüio M tjo» Mayo.a 3*95 
Juan Mayu. Poi z*93 
Pedro M-yol Poi 2'42 
Antonio Mcyá M-quoi 3 31 
TefOM

Pedro Moyá Vicens 2‘42 
Juan Pol Ooil 3 57 
Antonio Poi Moyá 318 
Margarita Pol Quintana 2'93 
Miguel Pol Rayó 2*93 
Miguel Pona Bregat 2,55 
Práxedes Pona Marcó 4*33 
Catalina Pons Maní y otra 2'93 
Jaime Pons Bos 2*42
Catalina Quintana Amengua! 8*27 
Antonio RipoU Moragnes 10’66 
Julián Rosselló Martorell 2*42 
Jaime Salas Moyá 4*33 
María Salóm Comas 2*42 
ttarnón Salóm Gomas 3*82 
Felipe Baggese Oenlce 5*73 
Nicolás Saggese Pancailo 26'32 
Catalina Vallés Moyá 2*42 
Gaspar Vallés Moyá 3*31 
José Vidal Borrás 217 
Jaime Vidal Figuerola 5*73 
Jaime Vidal Maní 2*93 
Andiés Vilíalonga Llabrés 2*42 
Juana María Villalonga Morlá 3*18 
Jaime Vaiaionga Verd 3’57 
Miguel Ferrá Tomás 4*33 
Francisca Lladó Pol 6’74 
Antonio Marqués Este rích 6*22 
María Moyá Bestard 5 85 
Jaime Balas Moyá 4*33 
Magdalena Pascual Alorda 217 
Juana A. Busquéis Llabrés 1*02 
Antonio H^rrach Horrach 1 78 
Antonio Marqués Bastará 1*40 
Jaime Marqués Bestard 1*40 
Jaime Moya Bestard 1,78 
Mariana Francisca Nicolau 1*40 
Magdalena Poi Moyá 1*40 
Antonio Poi Pons 1*02 
Melchor Pol Terrasa 1'65 
Bartolomé Pons Aioy 1*40 
Jaime Pons Moyá Ch queta 1*02 
Magdalena Ramoneli A orda 1*15 
Antonio Ramoneli Bestard 1*65 
Juana G, Ramoneli Pol 1*28 
Pedro Reos Morro 1*02 
Margarna Ripoü Gelabert 1*28 
Antonio Salóm Amengo*! FóO 
d.món Vallés Esteva 1*40 
Bartolomé Villalonga Llabrés 1*63 
Pedro José Arabi 1*66 
Antonio Biseilach Maten 1*28 
Ana Q.iver Uaubat 1*66 
María Abrines Rossenó 0*26 
Bartolomé Alorda Horrach 0*61 
Francisca Bestard Con 0*61 
Margarita Bastara Horrach 0 38 
Isabei Bestard Pol 0*38 
M guel Bestard Pons 0'51 
M»iía Bonafé Bestard 0*26 
Margarita Burras Martí 0*26 
Margarita Ooh Mcragues U*26 
Margajita Ferrer Liabrés 0*64 
Miguel Dmáu Juna 0*25 
Miguel Juna VJiaioug* 0 61 
Mmla L abrés B&deater 0*25 
Maiia Teresa Liaoréa Bestard 0*51 
Baíaei L.adó Pone 0*64 
Amonio Magraner Pons 0'61 
Juana María Mar.i Villalonga 0*89 
Andrés Moya Pascual 0*38 
Antonio Moyá Villalonga 0'38 
Margarita Pascual Borrás 0*25 
María Pascual Ferrer 0'89 
Margarita Pascual Rosselló 0*61 
bebautiáu Payeras Terrasa 0*38 
Francisca Petrus Vahespir 0*38 
Martin Poi Cortó 0*26
Margarita Poi Ferrer 0*26 
Anurés Poi Pons Fogué 0*64 
María Poi Planes 0*25 
Juan Pons Bestard 0*25 
Antonio Pone Ferrer 0*26 
Podro Pona Poi 0'26
Mari» Josefa Kosaeiio Ed ger 0*64 
Amonio KossoiiO Pons 0*25 
Eieouor Balas Moiey 0*38 
Margarita Baiaa Murey 0*51 
Juan d*.0m Terrasa 0*38 
Amomo tiaiom Vallés 0*26 
M.guei daiom Viltaionga 0*25 
Gm.iormo Vidal Ferrer Q*61 
Jaime Vxam FniXer 0*64 
Amomo ViiiiaiougA Ferrer 0*38 
Uetauna V.u&iouga berra 0*64 
Banoiomé Viümunga Verd 0'51 
Angela Fotrer 0'25
Pouro Fereer GomiU 0'64 
Amonio FiOl Aleñar 0*64 
Alaria Amonta Poi M, 0*89 
Bernaraiuo Poi Quetgua 0*64 
Gatatma Berra C»rer 0*64

Eu Buuaiciw a 8 Ayosto

Recaudador, Antonio Vich,-—V?Ri 
El Arrendatario, B, Mir,

Núm, 2110
D, Pedro Antonio Garau Ferreij¡ 

Recaudador del Ayuntamiento 
Lluchmayor,

■Ib

Hago saber: Que en el expedid 
que me hallo instruyendo por débí 
del repartimiento general del ejefC¡. 
trimestral de 1924, se encuentran^ 
prendidos los oontribuyentes deud^ 
que a continuación se relacionan i 
que conste a esta Recaudación tesÁ 
en esta localidad persona que 
presente, e ignorándose además 
micllio; en vista de lo cual expong¡T 
presente Edicto para que pueda 11^ 
a conocimiento de los mismos qm 1 
fecha diez del actual ha dictado h । 
guíente *

Providencia declarando el apr^ 
de 2.° grado,—De conformidad cco| 
dispuesto en el árlenlo 66 de j"*r 
Irucción de 26 Abril de 1900, 
incorsos en el 2,® grado de aprean 
recargo de 10 por 100 sobre el 
total del descubierto, a los cont* 
yentes incluidos en la anterior relien 

Notíflquese a los mismos esta pr^ 
dencla, a fin de que puedan satisfi» 

di 
n

N

b u s débitos durauts el plazo de veioitj^ 
cuatro horas; advlrtiéndoies que dei 
verificarlo, se procederá inmedli» 
mente al embargo de todos sus bloca 
señalando al efecto las fincas que hi g, i 
de ser objeto de ejecución y ae expií 
rán los oportunos mandamientos 
ñor Registrador de la propiedad di 
partido, para la anotación prewirtwuia
del embargo, IÍ0 DI

Nombres y apellidos de los contribu^r n
Barbara Barceló Roíg 1*56 pesatii 
José Bestard Payeras 2'65 
Guillermo Blbiloni Pascual 1'10 
Ja'me Bacana Aulet 1*05 
Miguel Oardell G rerol 0*50 
Antonio Ciar Garau 1*75 
Ignacio Ferragut 2*75
Aotocio Ferretjans Puigserver 0'55 
Bernardo Garau Vidal 1*00 
Margarita Garcías Garau 0'80 
Bernardo Gart Ollver 6’60 
Pedro J«ner Martorell 0*85 
Juana Ana Muiec 8*lvá 0 80 
Juno Olivar Vidal 3 15 
M<ieo Pastor R*ü ü  s 0*85 
L ocadia Peñ* Peña U*80 
OatalÍLa Puígidrver Tomás 0*85

Tr

£ 
sld 
íeno

¡ina
con i

:o peMagdalena Rub Oat^ñy 1*20 .
Pedro Francisco Balas AmenguelO^ ¡1 i 
María Magdalena Bbert Sa¡vá 6'35 k<( 
Juan Via 3*05 ’
Pedro Juan Viia Trlquei 3 60

Asi, pues, en cumplimiento de¡ol®'^ei 
preceptúan ¡os párrafo 3 ° y 4.® dei*'¡) .j 
ilcuio 142 de la Instrucción de 
de 1900, dictada para el cobro de ” 
contribuciones e impuestos a fav^’ 0 P
Estado, se publica y fija el pr0,j 
edicto en los sitios de cosmmbr 
mando el Sr, Alcalde el duplica*’ 
las cédulas de aotificación, con dos* . 
tigOB designados por el miBmo, P* 

Lf

que surtan los efectos oportuooii'y 
gun la referida Instrucción, Jj 

Lluchmayor 25 de Septiembrfl
1924.—Ei Recaudador, Pedro Ai® 
rau. -V.° B.°—El Alcalde, Cafiell,,,

Núm, 2214 
c r é d it o  b a l e a r  

Por haber sufrido extravío ca
. p6> 

lí^ber
de depósito voluntario en 0 
contiituido en esta Sociedad de *.j 
Octubre de 1923 bajo el número . ® 
a nombre de D, Pablo Baile 1R UUUJUtü 'Uw । A PtMÍU 4J56**'* i|j 
reintegrable previo aviso de 365 
el imponente ha solicitado se le 
duplicado de dicho talón, En su 
cuencia se previene que, transco*1. 
quince días desde esta publicació0 
presentarse el talón extraviado, 
dará éste sin valor ni efecto, y । 
pedirá el que se solicita, no 
reclamación que io impida.

Palma 11 de Octubre de 19*2*' bre de 1^%^ 
Ei Vocal deel Crédito Balear,— 

A. Bennaser,

PALMA.—ü w u b m  ■ tie «WV111
.*111

M.C.D. 2022


